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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE 

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPORTE Y TRANSITO 

''P,~r '~~,,f},llc!:\33~ ,r~n11~y¡¡, la,J.lcencia de fun-' 
cionain:fen'fo definitivo a la ern¡Jresa de 
· transporte terrestre automotor. da pasajeró!.; 
denooninada TRA)ISPORTES GUASCA LTDA". ' 

1 A nIRECT0RA (E) DE I A REGIONAL COHDINA!lARCA nm INSTITUTO NACIONAi. 

llR TRANSl'O!('fü Y TRANSITO 

F..11 uso de sus facultades legales y estatuta
rias y en especial las que le confiere el D~ 
creto 2058 de 1988, y 

C O N S I D E R A N D O 

()uc par Resolución tfo .133 de 1981 se le concedió licencia provisional de fun·
ciauainienta a la empresa TRANSPORTES GUASCA LTDA por el término de un año. 

Que por Resolución No.:363 del 23 de Junio de 1982 se prorroga la licencia de 
funciana,niento y claaificación quedando definida dentro de los siguientes térmi
nos: 

CATW',ORIA 
M0DAIInAn 
RAnI0 DE ACCION 
SEDE 
TIPO rm VE!JICUIOS 

:"A" nueve (9) años 
: Pasajero.s 
: Departamental I (Cundinamarca) 
:Guasca - Cundinamarca 

Automóviles y/o ca;nionetas hasta 10 pasajeros y ca,a¡,,e>ro,3 
para el radio de acción vereda! en Guasca, Sopó, Guatavi
ta y Gachetá según Resolución 0094 del lo. de Febrero 

de 1984. 

Que posterionoente fue modificada mediante Resolución No.077 de 1990 con las 
siguientes características: 

CATF.GORTA 
t!ODALID,\D 
SEDE 
RADIO DE ACCION 
TIPO DE VEHICUl0 

1/A" 
Pasajeros 
Guasca - Cun<linamarca 
Departamental I - Cundinamarca 
Automóvil y microbús. 

PARAGR/\FO la vigencia de esta Resolución será la ml:31ua fijada en 
la Resolución ifo.363 del 23 de Juaio de 1982 o sea hasta 

el 22 de ,Tunio lle 1991. 

Que por Resolución No .0158 rlel 29 de ~hril de 1991 se adiciona el tipo de ve
hículo camioneta a la capacidad transi'urtadora ya autoriz;,.1.d;1, por haberle sido 
adjudJcaJas nuevus rutas y horarios a la e;n¡,re8a TRANSP()}{I'F,S GlJASCA !TllA. 

Que en resumen la empresa cuenta con las si0uientes autorizaciones: l{esolu
ciones Nos. 133 de 1981, 363 de 1932, 0094 de 198,\, 159 de 1989, 077 de 1990, 
125 1e 1990 y 153 de 1991 en las cuales se otorga licencia de funcionamiento 
¡.>rovisi.onul un (1) año; se otoria lic.2ncia de funcionamiento por nueve (9) 
arios; se modifica el Artículo Primero de la Resolución 363 de 1932; se modifica 
la ca,¡1acidad transportadora; se homologa el tipo de vehículo camioneta a ¡;licro
bús; se fija capacidad transportadora para servir una ruta y unos horarios; 
S<'! adiciona el tipo <:le vehículo camion'-'!ta respectivamente a la empresa TRANS
PORTES GUASCA ITDA. 
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No.2 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE 

INSTITIJTO NACIONAL DE TRANSPORTE Y TRANSITO 

REGIONAL CUNDINAMARCA 

372 1 6 OCT. 1991 
Continuación Hes o lución No. de 1991, por la cual se renueva la licen
cia de funcionamiento definitiva a la empresa de. transporte terrestre auto;notor 
de pasajeros denominada TRANSPORTES GUASCA ITDA. 

f!ue mediante escrito radicado bajo el No.4ó69 del 12 de Agosto de 1991 el repre
sentante legal de la cmpraGa TRANSPORTES GUASCA LTDA, solicita al Intra la 
renovación de la licencia de funcion.1miento y calificación respectivamente. 

:¡ue lu Di visión de Transporte de lü ltegional Cundinamarca analizó la documenta
ción presentarla y elaboró el Estudio No.061 ,Je Se1,tiembre de 1991 en donde 
conceptúa acceder a lo solicita,Jo por cu:nplir co11 los requlsitos mínimos exigi-
1los en el Artículo 17 del Decreto 1927 de 1991. 

Que por lo anteriormente expuesto~ este Despacho, 

RRSUEIVE 

ARTICULO PRIHERO: Renuévese la licencia de funciona•niento a la empresa de 
transporte terrestre automotor de pasajeros TRANSPORTES 

GUASCA lTDA con sede en el municipio de Guasca - Cundinamarca, hasta el día 
6 de Marzo del año 2.031, fecha en que expira la vigencia de la sociedad para 
prestar el servicio público de transporte. 

ARTICULO SEGUNilO: la empresa TRANSPORTES GUASCA I TTIA ,kbe operilr bajo las 
siguientes caracteristlcas: 

MODALIDAD 
VIGENCIA 

Pasajeros 
Hasta el 6 d llarzo del año 2.031, fecha en que vanee 
la vida jurídica de la sociedad. 

RADIO DE ACCION 
TIPO DE VEHICULO 

Nacional: (rutas autorizadas y áreas de operación) 
Automóvil y microbuses, camioneta, campero., 

ARTICULO TERC!ill_9 :., .1ª,_.tiolaci-0u ,de·· ·~;1- ,P1;~ª~1!~T,. JlfO~idencia por parte de la 
, , ;-: , •, :,,.,~11pr¡;~1,}t¡H;'.;\¡ :lu\lat' ,,a; ,la, 'apl1caci611, de las 8anciones previs

tas en el De{rel!ó'T~27 ?.r,Ji?-~t(ítA? ),.a, llf!!'fllª que lo, mod,ifique. 

ARTICULO CUAitro: lasl>'ti.!JéóHWJai'l ~t·K1
Z1sito y Tran1porte serán las encar¡)a-

1 das de Vl'!l<1r ¡ior eii!tricto cumplimiento de la presente dispa-
sici6n. 

r . . , . 
t " .. ,.- .,.. ....... , ,.... °'" ,, ... ,.,.e,,-,,,.,,,.,..-,.-.. , ... .:·• .. . 71 

~ .c. 1» .. ::j·::.;.í,k.:,c,:_:·r-1·-:; : __ ¡1.1i<_1.I ,;.i:;,) ;,'¡ ¡:¡,:, 

ARTICULO QUINTO: ,(:q¡¡i;r,¡¡_ ,tl,. ¡,resentjo,';;?~1:.9 administrativo proceden por la 
--· vfa,'guberrr&Hva el r~curso :de repo;,1ción ante esta Oficina 

y el de apelación ente 'la Df[é.'.:'I?t:,Geriera,!'. e . ., . 

t. ,,. "' ,, ·., ·· Ndl"trrqtm~¡( t,cur/Ptl'si '; 
•: ,!i.·1,;1,r.. l ¡;( _.d.:+: \. 1'- ,:,¡u,,¡:., - . ' ;.~it: .. ·:·l··:,,.._.¡ . t: ,- -' . , 

Dada en Santa~é q¡,¡ Ilo.;otá<::,;j,f•':,l~~ ·,J .. t QIJ. 1991. 

\, , . ~,..~re,:~?: -~!':lJ,,-··,. .'11, 

Copla(º"'º'"") Hilda ºo··sa G' u'••n·-¡~-Q.,..,":';;;r_,,k.1• :1 ·, .. , '.i7 
flllMADQ j , . ,1). ,. ,'11._4!!i, ,'.!.t· .,.-.u.r.,SJ_ ... ,,. ·. / 

llILDA ROSA GUARNI7,0 TOR~f,S . "'0 -. , 

1 
í 

j .:·.~:::1_jl d i 
,:_. 

Jefe División Acl.ninist:rat~'[~CAr.i!ada _,, -•·,".· · - -·,, ,,, ··-- 1 

de las funciones'de'Tiírectora Re¿.ional. 
r,MiÍ·'- (nm{S:~'.',1., r,,uº·,·,·.·.,·,,,' m.,. ·, ,,,·., f! ..• ·,·-.--t.~. ta

1 ••• ••• ,H ',,.,,. .-.,, • .J J ·- ~..., V 

JEtfüY DOJ1IS GARCL\ CORREDOR 
Profesional Es1)ecializado encargada 
de las funciones ,Je Jefe Tiivisión -
Administrativa. 
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GJasca, Agosto 9 de 2002 

Doctor 
RAMIRO Aru!EU.EZ SANCHEZ 
DIRECTOR GENEP..AL 
Te;mina Tra.sporte de Bogotá 
L. Ca 1.•,e'L-" 

(Svc._)~q 

Luis ftJberto Rodríguez Cortes, identificado con cédula de ciudadanía No. 281.447 
de G.lasca, en cal dad de Representante Legai de la empresa Tra1spo;tes G.lasca 
¡ •da N·1• Q,:;o 078 4-¿7-7 r·-~¡-,·r¡ _,m0 n•- so··1~·1¡.,.. ~0 me = ·•o,.;Cº d lng~0 s~ , .. •-- m·· !-'- ! ·'-• vv ~ • ~ ~ ¡ ... u u.-C!l!i!...., ,t.i;;:; ! \.. ._~:. ~ !t Q..,H .. ii! ...., 'w:! 1, '"' •.J ._¡i:;:¡ .s 

representada ai Termina de Transporte para dar cumpiimiento a !o ordenado en ía 
Resolución No. 093, ema,ada de la Secretaia de Tra,sito y Traisporte de Bogotá, 
para poder despachar las rutas Bogotá - Caqueza y viceversa; Bogotá- Ubalá y 
viceversa. 

A la vez le informo que hemos tenido diálogos y concertación con ia empresa 
,D.Jizonaj' quien posee una venta,Hla en el Terroinal pa:-a compartir los despachos

1 

cumpliendo con todos !os reqUsltos exigdos paa tcl fin~ 

~EXO: Lice;;d;;; de fillli!Cior.arnice;;i@ 
11.m i;iiimoo;; 
Cámara de '.:c:lm;;i:,;:;i@ 

Relaci.ín déi parque ;;mm,tm!l<i;t 
f'iciii)(X)¡as de l!.l.rje,¡¡¡¡s de @~raci6n 
~oo!t1ciói1! d.;; rums. 

~n ... .f~ f'i.-. -~,,...,rr-----r.--~a·--~.-,· ,.....r C. hnV ._,,r;,; ',,..Vi• Y~t,"V5 t i::;::¡ iU~. 3 # 7-59 
Cundina11arca). 

TELEFONOS: 091 85 73 960 - 85 73 930 • GUASCA CUNDINAMARCA • 235 68 26 - 217 71 86 BOGOTA o.e. 

D'J\-8 'S 1 3 'f 60 -
º'11 8$'7 .3 ¡ 81 

v?16'-.J-vti 0 º" . 
• IJ /', 3 / O 2.c-[1J V tJ O/ 
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